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ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

 
DON ANTONIO CONDE SANCHEZ, PRESIDENTE DE LA GERENCIA 

MUNICIPAL DE URBANISMO DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE 
(G. M. U.) 

           

      HACE SABER: 

Que se aprobó modificación presupuestaria por crédito extraordinario núm. 
3/2024 del Presupuesto para el Ejercicio 2024 de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (G. M. U.) de conformidad con lo establecido 
en el artículo 177.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por acuerdo 
del Pleno del Ayuntamiento en la sesión celebrada el día 18 de julio de 2024, cuyo 
detalle es:  

 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

CRÉDITOS EN ALTA 

Partida Presupuestaria                   Denominación                                  Importe 

001-151-50-700-00           Transferencia Capital Ayuntamiento                 500.000.00 €. 

TOTAL CRÉDITOS EN ALTA. ................................................................. 500.000.00 €. 

 

El anterior importe queda financiado de la siguiente forma: 

FINANCIACIÓN 

Partida Presupuestaria              Denominación                                     Importe 

870-00                           Remanente Líquido de Tesorería                         500.000.00 € 

 

TOTAL FINANCIACIÓN CRÉDITO EXTRAORDINARIO........................ 500.000.00 €. 
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El expediente se expone al público en la Intervención Municipal durante el 
plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el 
expediente y en su caso presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el 
Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si al término de la 
exposición pública no se hubieran presentado reclamaciones. 

Todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 169 del R.D.L. 
2/2004 de 5 de marzo, TRLHL reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del 
R.D. 500/90 de 20 de abril 

En Mairena del Aljarafe a la fecha indicada en firma 

EL PRESIDENTE 

 

Fdo.: D. Antonio Conde Sánchez 
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